
24012 Sábado 11 julio 1992 BOE núm. 166

16348

16347

Madrid, 19 dl' jUniO de 19Q2.-El Subsecrelnrio. FernandZJ S,'q:.'l.'ira
de FUl'mes.

r. ,'1mhito de aplicación

1 Lm ,titulJres de permisos de trabajo ~ residencia !rarTl¡t~ldo~ al
amp:lr;:¡ dI." 10 ('~tatlkLI(];J en el --\cuerdo del Consej{, de r.limslros ~k 7
de JuntO \~: 199J. sobriC' .regularizaclón de trabajadores eXlranJcros_
podratl ~O'JClfJ.r b r..'T]O\ aCión de los mismos de acuerdo a ia~ pn·s~nII.'S
in~,¡J u~c;or',s,

Rf.:SOU/CI0N dc 29 de junio de 1992, de la Subsecrrlrlria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
cONIf'ncioso-admintstratjl'o mili/ero 1/6571/1992, I/l/I.'r·
pI/esto ante la Sala de lo COlllencioso-AtiJllinisfrafil'o dc!
Tribunal SlIprf'1IlO (S('CciÓIl .';éplimaJ.

16349

16350 RE.,)-OLUCION de 29 dejunio de 1992, de la SubsecreTaria,
pur la que se emplaza a los interesados en el rCC/lrJO
contencioso·administratil'O número 1/709/1992, lI1ter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Admint'strarho del
Tribunal Supremo (Sección Séplima).

Ante la Sala de lo Contencioso--Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por dpn Jorge Fanlo
Nicolás recurso eontencioso--administrativo número 1/709/1992, COntra
los Acuerdos del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990 y
de 18 de octubre de 1991. que desestiman su solicitud de indemni/3ción
de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación fúrzosn,

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada y a quienes tuvieren iñterés directo en el
mmllenimlento de la misma, para que comparezcan ante la rcfl'ndJ SaJa
('n rl plazo de los veintl.: días sIgUIentes a la publicación de la rre~,~'nte

Re'ioluciÓn.
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.-\nte la Sal~ de lo Contcncioso·Administratívo del Tribun~1

Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don José Gr:wados
Bombín recurso contencioso-administrativo número 1/6571/ 1q9~, con·
tru lu desestimación de su solicitud de indemnizacion de d':l.llos y
pwjuicios o\'.'asionados con motivo de su jubilación forlOsa.

En consecuencia, esla Subsecretaría ha resuelto empb,zar a J.qudlas
pl'rsonas a cuyo ta' or hubieran deri\'ado o derivaren derechos d'e- la
ResoluClOll impugnada y a quienes tuvIeren imeres dire1?to en, el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la relenda Sala
en ..:1 plab.l dl.: los veintl.: días siguientes a la publicación de la pr¡:sente
Resolución.

Madrid, 29" {k junio de 1992.-El Subsecretario. Fcrn:lOdo Sequcira
de FllCnIC\

RESOLCCIO,V de 9 de julio de [1)92, de la SUI'Sccl'l'far¡(l,
p{lr la que se apruehan las insfr/tcciones para la rC!lOl:1Cidr;

de los permisos de trabajo y residencia trali/ltados al
amparo dI' lo estahleCldo en el acuerdo del Co!t\('/o dc
.\1inislros de 7 de junio de 1991, sobn' regukm::acion de
trahl1il1dol"i'\' c.tfranjeros.

En cumplimiento de lu establecido en el punto 4 de la propo5ición
no d.... L~"y :lprob3da PUl (:\ Cullgn:~o úe lus Diputados de 9 lk :l!:¡rj¡ de
199Lel Consejo de 7\1inistros acordó, con fecha 7 de junio de 19Q1. les
crilerlos y pru:.::cJlrn¡enIOS que ordenaron y ngierotl el pnK·... sn. ue
regulJl"IZaCiOIl de tr~baJ'ldoresextranjeros, que permitió la presl'n1;1l'1un
de soli .... ¡tudl:S d(' rermisos de trabajo y residencia desde el In de Junio
31 10 de Jl~l~'mbrc de 1991.

Finali7LllJo el proceso. que permitíó la obtención de la documCI1t<l~

rión necc'S<lria para trab::ljar y residir en nuestro pais a más d~· cil'n mil
ciudadano'> L_\.tl'anjcros, se hace necesario continuar las actU:1ClOllC5,
dl.'t1lrn dd :n:HCO ~~enl'ral de lo señalado por la proposición :w de' Le::
utadol, que I1Jclli\('11 la IntegracIón social de los inmigrantes r-"i¡U~;H:;a~

dos y que permnJ.n el mantenimiento de su situación de ll'g.:dldJd.
('omo ~'onsecucncia <.le to anterior, se recogen las siguicn!~'s J:r'~'3s

IIlJc~trJS \.:¡lmo rectoras de la renovación de los permisos i01clalm,'!l\c
l.'onccdidos: Conecslon de tIpOS de permisos de diferente d!lrJ.(·¡ón. y
extenSión, ~eg.un el grado de ín<¡crción y arraigo aCfiC'ditados: 5UW'.:'ilUn
dc 1;.: ¡;spCClallll¡¡d en la uucumcntación de estos extranjeros. manlL'n¡
mient<1 d(' lu~ I1lccanismos y procedímientos de resolución centralizJ.d;¡,
a\1 C')1ll0 de bs ,ias de colaboración institucional.

En su \irtud, a propuesta de los Subsecretarios de Asuntos E\lCrW
res. dcl!Jlkrior. de Trabojo y Seguridad Social y de Asuntos SDc\,lh,s. ~;:
apru~'ban bs siguientes instrucciones '

\b.drid, 29 de junio de 19Q:?.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira
d,' FUl'ntes.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

16346 RESOLt'CIOl''l' de 29 de jumo de- N92, de la SlIbsecrcwna,
por la que se empla=a a los illlcresados en el recurso
contencivs~admintstratil'u número 1/1561/1991. l.'l!er
pueslU antl' la Silla de lo Contencioso·AdminislratÍl(' del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de 10 Comencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sext"a) se ha interpuesto por don Francisco Hernández
Torrl.:s y 1.317 más- recurso contencioso--administrativo número
l¡i 561/1991, contra el Real Decreto 1151/1990. de 20 de diciembre. por
el que se crea el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se
suprimen el Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el
Patronato de Casas de la Armada y el Patrona10 de Casas del Ejército
del Aire y se dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín
Oficial del Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a, cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada y a Quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para QUe comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución_ .

Madrid, 29 de junio de 1992.':El Subsecretario, Fert,lando Sequcira
de Fuentes.

RE."SOLlJC/ON de 29 de junio de 1992. de la 5iubSCI.:reIar(a,
por la que se empla:a a los jmercsados el! el recurso
t.:onlencioso--adminiSlralil'lJ nlÍmero 1/1982/1991, inler~

puesto ante la Sala de J¡) Comencioso-.·-1dministralll<' del
Tribunal Supremo ¡'St·ccjún Si/prima).

\nle la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribuna!
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuc:sto por doña Mercedes Baños
Lotan\) y 51 más recurso contcncioso·adminislralivo
nU¡ll,.'ft) 1/1982/1991. contra la desestimación de su solicitud de inllem
l!:ndón de daños y peIjuicios ocasionados con motivo d,,' su jubilaCión
torIOsJ..

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aqucllas
per'iütl<lS a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Reso!ución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en ("1
mJ.nlcnimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en -:1 plazo de los ....einte dias siguientes a !a puhlicación de la presente
Rc'·(;!~:c;ón.

\-l:ldrid, 29 de junio de 19'12.-EI Suosecrl'tario. Fernando Sl'mll'in
,!-: r- ~¡.:.'mes,

RESOLUCJON de 29 dejunio de 1992. de la Subseue/c.ma,
por la que se empla::a a los imeresadns I?n el fl..úl/'SO

contencidso-adJninlstraJiro número 1/1_'69/1991. !,'Iter
puesto ame la Sala de lo COl1tenávso--.·ldministrall1·f) det'
Tribunal Supremo (SeCción Se.rta¡.

.·\nle la Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tnbunal
Suprc-:Tlo (Sección Sexta) se h3 inte-rpu('sto por don Jesús Caball~ro
OkH.'cui )' 4.579 mus' recurso contcncioso·administrativo núm~'ro
1: I )69/1 991, contra el Real Decreto 175 J': 1990, de 10 de diciembr.:. por
el qu(' se erra el Instituto para la Vivienda de las Fucr7J.s Armadas, se
sup,;rn,~n el Patronato de Casas Militares del Ején:ito de Tierr:l, el
P:::lronato de Casas de la Armad.1. )' al r~llronato de Ca..as del Ejército
del -\.Ire) ~e dictan normas en materia de viviendas militares (~(Bolctín

¡Yii,:ial del Estado~ número 19, de 21 dl.: enero de 1(91). ,
En consecuencIa.. esta Subsecretaria ha resuelto empln1.ar a aquellas

per\,¡nas a cuyo favor hubieran deriv::uJo o derivarl"n derC{:hos de la
R,'sDluóún impugnada )' a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para -que comparezcan ante la rcferid;l Sala
~'n ..:1 :J!aw de los \'cinte di.a. siguientes a la publicación de la presente
Rt:SI~,I'J':H~n.
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'"l Podran solicÍlar la renovación de sus p.:rmism los cxtranjeros
indil';ldos en el parrafo anter;or que prueben encontrarse en algun<J de
1:1" situacionl's siguientes:

al Ejercicio habitual de acti\idad lucrati\'J por cuenta ajena
dur:mtc los ultimas cinco anos.

h) Empleo estable y ocupación efectiva por cuenta ajena durante el
periodo de vigencia del permiso que se pretende renovar.

cl Ejercicio habitual ~ continuo de actividad lucrativa por cuenta
prllpia durante el periodo de vigenci:l del permiso que se pretende
renovar.

dI Empleo ocasional o discontinuo y ejercicio de acciones que
;ICfediten la intención de incorporación a un trabajo regular y estable.
durante el periodo de vigencia del permiso que se pretende renovar.

Los solicitantes de renovación comprendidos en el apartado a)
::mterior y que cumplan el resto de los requisitos documentales que se
cunticnen en estas instrucciones y sus anexos podran solicitar permisos
d~' trabajo de tipo c-. en aplicación de 10 establecido en el artículo 39.2
d) del Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica 7/1985. de I de julio,
de Dl'rel'hos y Libertades de los Extranjeros en España, aprobado por el
Rc:l! Dl'creto :1119/1986. de 16 de mayo.

Los solicitantes de renovación comprendidos en el apartado b)
<Interior y que cumplan el resto de los requisitos documentales que se
('ontiCllen en estas lnstrucciones y sus anexos podrán solicitar p<;rmisos
de trabajo de tipo B. Podrán solicitar permisos de trabajo de tipo e
:iquc-llo!> solicitantes en los que. además de lo anteriormente indicado,
(oncurra la condición de ser nacionales iberoamericanos, andorranos,
filipinos, ecuatorianos o alguna de las restantes pref~rencias para la
r('novaClón de permiso de trabajo previstas en la Ley Orgánica 7/1985
Y1'0 su Reglamento de ejecución.

Los solicitantes comprendidos en los apartados c) y d) anteriores y
que- cumplan con los requisitos documrntales que para tales 'supuestos
se señlllan en las presentes instrucciones y sus anexos podrán solicitar
permisos de trabajo de tipo B Y D. segun sea su actividad por cuenta
~JerHI o propia, de conformidad con lo establecido en los artículos 36 y
3Í'\ ddReglamento de ejecución de la Lcy Orgánica 7/1985, de 1 de julio.
de Derechos y LibC'rtades de Jos Extranjeros en Espatia. aprobado por el
Real Decreto 1119/1986, de 26 de mayo.

l.os solicitantes de renovación a los que se les expidan los permisos
de trabajo señalados en los párrafos anteriores serán documentados con
permisos de residencia de idéntica duración.

3. Las situaciones indicadas se acreditaran con todos los medios de
prueba documental que los interesados consideren adecuados. En
cu,ilquier caso y para todos los supuestos se exigirá:

a) Ingreso de solicitud, segun modelo que al efecto se aprueba y se
rcwgC' en el anexo l.

b) Fotocopia del permiso de trabajo y residencia b(r) o d(r) que se
pretende renovar, acompañada del original que. previo cotejo, se
devolverá al interesado.

cl Fotocopia del pasaporte en vigor. compulsada por la oficina
receptora.

d) Cinco fotografias tamaño carne.
e) Documentación acreditativa de la situación laboral. por la que se

solicita la renovación y del cumplimiento de las obligaciones sociales y
fiscales de ella derivadas. La documentación se ajustará para cada
supueslo a lo contenido en el anexo 2.

4. En los casos en que, proceda deberán aportarse aquellos docu
mentos que justifiquen la aplicación de alguna de las preferencias para
la renovación de permiso de trabajo previstas en la Ley Orgáni
ca 7/1985. .

Il. Solicitud

l. Sujetos legitímados.-Están legitimados para instar la renovación
los extranjeros que reunan las condiciones fijadas en el, apartado I o, en
su caso, los emplc-adores para los que trabajen. La solicl1ud, firmada por
d extranjero en cualquier caso, deberá cump]¡mentarse en el impreso
oficial. que será gratuito.

2. Lusar de presentación de la solicitud.-Las solicitudes se presen
L¡;,in en las Oficinas de Extranjeros. en las Direcciones Provinciales del
\linisterio de Trabajo y Seguridad S.obal y en las ofi~inas deJ?endienu.·s
de las mismas que a tal efccto se deSIgnen. Los extranjeros rcsldentes en
M~ldrid podrán asimismo presentar su solicitud en la Dirección General
de Migraciones.

3. Plazo y efectos de la presentación dr la solicitud.-Las solicitudes
de rcnO\'ación deberán presentarse con una antelaCión mínima d~ un
nws a la fecha de su vencimiento, Una vcz presentada la soilcltud,
ncompaiiada de la documentación necesaria, se expedIrá al solicitante
un resgmmlo en el que figure la fecha de presentación. Dicho resguardo
surtirá los mismos efectos del permIso mIentras no se resuelva el
cxpediente.

III ¡N.lirllC:'1c;n ,i> rC,lo/ué'iúl1 del eX[lcd!Cllh

1. L::s oficinas n:crpl0ras de los cxpedientes habrán de Of'f3Ilil"ar In.
a1CnU0r1 ;\1 públi~'() de fml11a que s\' garanlicc la ad!:!:u<lJa rc~¡i/~lcion de
las siguienl!:s funcionc5

1.1 Informncion previa acerca de las condiciones :- CJLh"lcrislicas
del proce<,o, fa~'ilitando impn-'sos y hojas informativas elanoraJas ata!
tino

I.~ Compulsa. en su caso, de los documentos Originales
1.:1 Verificación formal de que se aporta la documentación exigida

y.que b solicitud se encuentra correctamente cumplimentada, Si la
documentación no estu\Ícra completa, se de\olvcrá al interesado con un
impreso cn que Sl' indiquen los documentos que faltan.

1.4 Una \el reCIbida la solicitud completa y tras el registro :
sellado dc la misma, entrega de-! correspondiente resguardo

]., Las oficinas receptoras remitirán [as solicitudes por \ ia urgente
a la ofinna conjunta a la que se refiere el número 3 siguiente, en plazo
máximo de diez días, contados desde su presentación. acompafladas de
breve informe en el que se valore la veracidad y adecuación de la
documentación ~ circunstancias de empleo y residencia ('n Que se basa
la petición.

El mfúrml' sná elaborado conjuntamente por un grupo de trabajO en
el que sc integr~H~in representarrtcs del GobIerno Ci\·il. de :a DIrección
Proúncial de TrabajO y Seguridad Social y de la Comisanu Provincial
de Policia. Su elaboraCIón no debera suponer el traslado de los
l'xpcdientes dl' la oficina receptora.

3. Al objeto de agilizar la gestión y garantizar la unidad de criterio
sc constItuye en la sede de la Dirección General de MigraClones una
oficina conjunta. en la que se integran medios personales y materiales
de la Dirección General de la Pollcia y la Dirección Generai de
MigracionC's y que realizará las funciones de instrucción. tramItación y
resolución de los expedientes. segun establece la sección IV del capítulo
III del Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica 7/1985.

Espcdficamente. e~ta oficina conjunta se encargará de la wns:.llta de
anlecc-dentes cuando dicha actuación no se haya realiz<ldo a nivel
provincial, a los c(('('tos de tramitación del pernliso de residenCla.

4. en grupo de trabajo, constituido por representantes de las
Direl'ciones Generales de Política Interior y de la Policía. del Ministerio
del Interior: de Asuntos Consulares, del Ministerio de Asuntos Exterio
res; de Migraciones. del l\.tinisterio de Trabajo y Seguridad Social. y del
Instituto Nacional de ServicIOS Sociales, del Ministcflo de Asuntos
Sociales. informará y examinará aquellas cuestiones que susciten dudas
en la instrucción y resolverá las que se---planteen en el translurso del
proceso.

El grupo de trabajo podrá incorporar a sus trabajos a personas ajenas
a los Departamentos mteresados, en tareas específicas de informe y
asesoramiento.

5. La Dirección General de Migraciones avoca el· conocimiento y
resolución de las solicitudes a que se refieren las presentes imtrucóones.

6. Instruido el expediente, se, resolverá de conformidad con lo
dispuesto en ·Ios artículos 52.2. párrafo 4 y 54.1 del Reglamento de
Ejecución de la Ley Orgánica 7/1985. aprobado por el Rl'al Decreto
1119/1986. de 26 de ma)'o,-por.el Director general de Migraciones y el
Secretario general-Director general de la Policia. Si la resolución fuera
favorable. su concrsion se acreditará mediante los correspondientes
permisos de trabajo y residencia.

Los permisos de trabajo B y O que se concedan tendrán un año de
\'igcncia para desarrollar actividades en el sector o sectores que en cada
caso proceda)" serán válidos para todo el territorio nacional.

Los permisos de trabajo e quc se concedan tendrán una vigencia de
cinco años y validez para trabajar por cuenta ajena en cualquier
actividad y en todo el territorio nacional.

7, En aquellos casos en que la autoridad competente resuelva la
solicitud negativamente se dictará la preceptiva resolución. Jer.idamente
motivada. que sc notificará directamente al solicitante coo expresa
indicación de lo" r('cursos procedentes conforme a derecho.

IV Enrrega de laljelas

l. Resuelto el expediente favorablemente se citará al interesado
para hacerle entrega de su permiso.

2: El documenlO unilicado deberá ser recogido pcrsonalmcnlc por
su tItular. prevIa lLÍcnlif¡cación y pago de tasas por reno\'¡,nón de
pL'rmiso de trabaío y residencia.

Madrid. 9 de julIO de )l19:'.-EI Subsecretario. Femando Scqucira de
FUcllles.

limos, Sres. ~uhsccrctaril)s de Asuntos Exteriores. del Inlcnor. de
Trahajo ~ Sq:.uridad ~()cial y de Asuntos Sociales.
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ANEXO 1

BüE núm. 16ó

-Ministerio del Interior Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

SOLICITUD DE RENOVACJOM O'E PERMISO DE TRABAJO
Y RESIDENCIA (REGULARIZACION)

CLASE DE PERMISO B C D RESOLUCION C D FECHA:

I

VALORADO: i
NUM. TARJETA U 1 I 1 I 1 1 I CAUSA: I
INFORME F NO ENVIO NUM. EXPEDIENTE R91/ I I I U I I-

D N.I.E. Núm. Ali!. Seguridad Social
I I I I'UJJJ I I I 1/1 I I I I I I I ~

I I- - - I

PROVINCIA(I',..,inClllMpM,nltnl),' I Cad.
TRABAJADOR(II'O'k"ma,aü¡'",¡,'
l' APELLIDO I i 1 I I I 11 I 1 I I I I 2' APELLIDO i I I I i I i I I I I! NOMBRE I I I I I i I ,_,_
(Sumame l/Nom J.) - - - - - - - - - - - - (SlImamt' 2/Nom]J - - - - - - - - - - (Name/Prcnon"'(¡ - - - - - - -

Fecha de nacimiento I 1 1 I I I 11111UJ Estado Civil_.,.....,__...,..,~
(Dareo/birrh/Datedenaissan'";ef - - (Sll1fUS (singlc, mamed, C/CJ/E.GÚ!J

Nació en: Pars Lugar Cód.
(Collnny o{ ongin/Pays de naUsance. Place DI birr"/Li~1I dtt IIa1HalIÚ'¡

Nacionalidad actual: Cód.
(Presem nationallryjNatiollaJite aCfllclle)
DomIcilio en España: calle 1/<21_1_I_i_1 ;)ISO _

(Addrcss in Spain/Adresse en Espaglle)

Localidad Provincia C.P. I I 1 I I I Cód.
(Localiry(Ville) ¡Prot'ince/Di'parlCllII:lllj (P,c./c.P~ - - - -
Profesión Cad. Sector en que Codo
(máximo dos) Cad. trabaja (max.dos) Cad.
(Occupamjn, ma;¡;il/1l1n Mo./Pro[essioll, 2 maT.) rACIII'ir\'. 1'¡,LrtlllUn IlI'O/Sl'ctCllr d'dC'tll"ite, 2/1/II.T.)

DOCUMENTACION QUE ACOMPAÑA

[] 5 fOlograflas lamaño carnel

D Permiso que se renueva B Pasaporte en vigor/Certificado consular

Document~u~ión laboral y de r!:!sidencía

PREFERENCIAS O CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES ICeH" "" "'" p"ced",

I ~===~----,..----,----,..----,---,-----..,,-----~
Firma del trabaJador:¡sl<.;IwllIre Orl\'ork('r/JI:;,';awrc ,{/1 Irmw{I,'w'¡

DATOS OEL EMPLEADOR (Casos en que proceda)fEmpioya's p,lmClIlarS{ldaT(,' appm,ol"liJI<!J/Emplo)l'IIrl(t: cas l'CI/l!a,'J/1

Nombre y apellidos o razon social:
(,\'lIme and sI/mame ur Irade IIm/¡e/PrL'1I0Il1S <'1","'10",,"',,"',,-,¡;;,,"'n"',j,,:::,,-'\:::'o"'(-j"',"C:¡--~----------------------
Domicilio Actlvid3d == _
¡,.Jddn'ss/Adrcssc) klll'ln',' SL'U['llf ,¡ ',iO/\llc')

N>I de inscripción en la Seguridad Social ======= _
(/;·)IIplo.w:r's Socia! Sc'clIntV 1I1I/1//),'r/,," d'immarricu/,n;,71¡ ,1 e! ,~,'CUI"/IC SOCj,¡.',·¡

Rellenar a máquina o con letra de imprenta (r".'I" n¡¡c(! ()r {ll'lir/cd H ,'/111 /,'dll /lUIJi," /'L'I!/H,'IIII'/Jr <:11 .. ,'{rr,'f '¡Úllrmll(.'lIel'

No rellenar los espacIos sombreados.llh' "111 ri,'{ ¡.. ulce! 'PUÚ'I/S,' ,"m n'/I/¡;.''' i.., r' '¡,;ter \ ',"/)"'/

EJEL1PLAR PARA LéI, ADMINISilACICf\l
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ANEXO 2

Con el impreso de solíc;itud de: re~ovac¡on 38 acornpahará la documentación
acreditativa del cumplimiento de les requi::.i:os exigidos en cada supuesto, según la lista que,
con carácter enunciativo, se incluye a continuación:

1.- ACTIVIDAD POR CUENTA AJENA

a) Documentación laboral y de Segurid.ad Social

Contrato de trabajo.
Certificación empresarial de compromiso de empleo.
Cotizaciones a la Seguridad Social, según la actlvidad.
Documento de afiliación en el sistema de Segundad Social.
Certificado de inscripción como demandante de empleo.
Certificado de asistencia a cursos de formación profesional.
CualqUier otro que acredite la sITuación laboral.

b) Documentación liscal

Declaración LR.P.F.. si procede

e) Documentación de estancia

Los solicitantes de renovación de permisos de trabajo incluidos en el apartado a) del
número 2 del epígrafe I de las presentes Instrucciones debaran acreditar la permanencia
ininterrumpida en España durante el período que allí se establece. Se entenderá interrumpida
dicha estancia cuando la ausencia supere los seis meses al año, salvo que la misma se deba
a de~plazamientos motivados por el trabajo.

2.- ACTIVIDAD POR CUENTA PROPIA

a) Documentación laboral y de Seguridad Social

Permisos y/o licencias municipales.
Cotizaciones a ia Seguridad Social.
Certificado dei Colegio Prolesional correspondiente de hallarse dado
de alta como ejerciente.
Cualquier otro documento Que acredite la situación profesional o
empresarial.

b) Documentación liscal

Alta en el Impuesto de Actividades Económicas
Liquidaciones trimestrales y anuales. en su caso, de I.RP.F. e LV.A.
Deciaración de I.R.P.F. y/o dei Impuesto de Sociedades de 1991, en
su caso.
Cualquier otro documento que acredite el cumplimiento de las
obligaciones fiscales en razón de su actividad

En caSo de que el interesado estime que le es de aplicacion alguna de las
pmferencias que establece la L,O. 7/85 debera aportar, en original y fotocO;Jla para su coteJo,
la documentación justificativa correspondiente.
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